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1.  Definición abuso sexual 

 

Según las publicaciones del Ministerio de Educación (Orientaciones para elaboración y 

revisión de reglamentos de convivencia escolar, 2011) se considera abuso sexual los 

actos o hechos de connotación sexual realizados por una persona mediante 

amenazas o fuerza o bien utilizando la seducción, el engaño o el chantaje y que 

atentan contra la libertad o la seguridad sexual de otra persona, en este caso niño (a) 

o adolescente. El responsable de la agresión sexual puede ser un adulto e incluso otro 

adolescente o niño. 

Existen distintos hechos que se consideran Agresiones Sexuales: aquellas en que existe 

contacto corporal como la violación, el estupro y los abusos sexuales (besos, 

caricias, y la introducción de objetos), y aquellas en que no hay contacto corporal, 

conocida también corrupción de menores, como exponer a menores a actos con 

contenido sexual, producción de material pornográfico con menores, etc. 

 

Este tipo de conductas son delitos que se encuentran fuertemente sancionados en el 

sistema penal chileno y, por lo tanto, si existen antecedentes que permiten presumir 

que un niño o adolescente ha sido víctima de alguna agresión sexual siempre deben 

ser denunciados a los organismos competentes, Carabineros, Policía de 

Investigaciones, Ministerio Público o Tribunales de Garantía, con el fin que se 

investiguen los hechos. Cuando el hecho no ha sido denunciado la ley obliga a los 

directores, inspectores y profesores de un establecimiento educacional a hacerlo en 

el plazo de 24 horas desde que tomen conocimiento del mismo, o pena de ser 

sancionados con multas de no hacerlo. 

 

 

 

2. MARCO LEGISLATIVO 

En la legislación chilena es la Constitución Política la que asegura en el Artículo 19 Nº1, 

el derecho de todas las personas a la vida, la integridad física y psíquica, siendo, por 

tanto, sujetos de dicha protección todos los individuos de la especie humana, cualquiera 

sea su edad, sexo, estirpe o condición. En relación a la obligación de denunciar hechos 

con características de abuso sexual infantil, cabe destacar que tanto la Ley de Menores 

como el Código Procesal Penal establecen la obligación para los funcionarios/as 



públicos, directores/as de establecimientos educacionales públicos o privados y 

profesores/as, de denunciar estos hechos. Dicha obligación debe ser cumplida 

dentro de las 24 horas siguientes a las que se tuvo conocimiento de los hechos, 

sancionándose su incumplimiento en el Artículo 177 del Código Procesal Penal en 

relación con el Artículo 494 del Código Penal, con la pena de multa de 1 a 4 UTM. 

La Ley Nº19.968 que crea los Tribunales de Familia plantea, además, que será este 

tribunal el que abordará los hechos en los cuales aparezcan vulnerados los derechos 

de los niños/as, así como también las causas relativas a abuso sexual infantil, no 

constitutivos de delito 

 

 

 

Además de lo antes mencionado en el proceso de prevención también será indispensable 

la observación de conductas que pueden indicar la presencia de un posible abuso:  

 

3. SEÑALES DE ALERTA: MALTRATO, ABUSO SEXUAL O ESTUPRO 

Es importante estar alertas a señales que indiquen o generen sospecha de maltrato, acoso, 

abuso sexual o estupro, principalmente los cambios significativos en la conducta deben ser 

tomados en cuenta como posibles indicadores. Sin embargo, no se debe generar pánico ya 

que no necesariamente un cambio en la conducta implica que esté siendo víctima de abuso 

sexual. 

El indicador más importante para configurar una sospecha de abuso sexual infantil es el 

relato parcial o total entregado por un niño, niña o adolescente a un tercero. El relato 

espontáneo se presenta de manera poco frecuente, porque el niño está bajo amenaza, se 

siente culpable y/o teme que no le crean. No existen comportamientos que caractericen 

completa y específicamente al niño abusado sexualmente, sin embargo, existen indicadores 

que deben alertar a los profesionales que trabajan con ellos. Es importante destacar que 

muchos de los indicadores que se mencionan a continuación no son necesariamente de 

abuso sexual, pero sí deben llamarnos la atención pues pueden considerarse señales de 

alerta. 

A. INDICADORES FISICOS: 

o Dolor, molestias, lesiones en la zona genital. 

o Infecciones urinarias frecuentes. 

o Dificultad para caminar y/o sentarse. 



o Secreción vaginal. 

o Enrojecimiento en la zona genital. 

o Ropa interior manchada y/o ensangrentada. 

o Contusiones o sangrado en los genitales externos, zona vaginal y/o anal.  

o Ropa interior rasgada. 

 

B. INDICADORES EMOCIONALES Y COMPORTAMENTALES (pasan a ser señales de 

alerta cuando son persistentes en el tiempo o se presentan dos o más indicadores). 

• Realiza conductas y juegos sexuales inapropiados para la edad: Sobre erotización, 

masturbación compulsiva, agresiones sexuales a otros niños. comportamientos 

sexualizados (juegos o actitudes con contenido erotizado). 

- Presenta un cambio repentino de la conducta o estado de ánimo (nerviosismo, desánimo, 

llanto, autoestima disminuida, agresividad, baja inesperada del rendimiento escolar entre 

otros). 

• Siente culpa o vergüenza extrema. 

• Aparecen temores repentinos e infundados: temor o rechazo a una persona en especial;  

resistencia a regresar a la casa después del colegio, etc. 

• Presenta retrocesos en el comportamiento: conductas de niño de menor edad como 

chuparse el dedo u orinarse. 

• Muestra resistencia para cambiarse de ropa o bañarse (en clases de gimnasia, paseos de 

curso, etc.) 

• Manifestaciones somáticas como dolor de cabeza y/o abdominal, desmayos, recurrentes.  

• Interacción sexual con pares o agresiones sexuales a niños/as pequeños o vulnerables. 

• Desórdenes funcionales: alteraciones en el sueño (insomnio, pesadillas) o de la 

alimentación (obesidad, anorexia, bulimia) 

• Problemas emocionales: tristeza, ansiedad, retraimiento, falta de control emocional, 

sentimientos de inseguridad, desconfianza, cambios notorios en la personalidad. 

• Problemas Conductuales: agresión, ira, hostilidad, fugas del hogar o colegio, uso de 

alcohol y drogas, conductas de infracción del ley, conductas de autoagresión, intentos de 

suicidio. 

• Problemas en el desarrollo: Conductas regresivas (enuresis, encopresis, retraso en el 

habla, entre otros). 

• Problemas en el ámbito académico: Problemas de concentración, de aprendizaje o de 

rendimiento académico, dificultades en la integración con pares, ausentismo. 



• Aislamiento de pares y familiares. alguna situación de riesgo o abuso, procurando no 

inducir respuestas. Cabe tener en cuenta que los niños/as víctimas de abuso sexual pueden 

estar en una situación de sometimiento, silenciamiento o amenazas, presentando lealtad 

hacia la figura 

agresora. 

 

4. RESPONSABILIDADES 

Cada persona es responsable de sus propias acciones y consecuencias de éstas, sin 

embargo hay que tener presente que frente a la violencia y el maltrato existen factores 

externos que muchas veces se escapan de nuestro propio manejo. El autocuidado, el 

autocontrol, conocer factores de riesgo y protectores de nuestra persona es muy 

importante, desarrollar confianza y conocer las redes de apoyo con que contamos también 

es parte de nuestra responsabilidad personal. 

DE LA FAMILIA: La familia es la primera responsable de la protección y el cuidado de 

niños, niñas y adolescentes ante situaciones de maltrato y abuso sexual. 

DEL COLEGIO: Estar señalado explícitamente y regulado en los Protocolos y Manual de 

Convivencia Escolar. El colegio debe actuar oportunamente frente situaciones de maltrato 

y abuso sexual, previniendo, detectando, derivando y realizando acompañamiento y apoyo. 

La responsabilidad del colegio no es investigar el delito o recopilar pruebas frente a los 

hechos, sino actuar oportunamente para proteger a niños, niñas y adolescentes 

DE LOS ORGANISMOS E INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS: Tanto la investigación 

como la reparación son responsabilidad de organismos e instituciones especializadas. 

 

5. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A CAMBIOS CONDUCTUALES 

IMPORTANTES 

PRESENTADOS POR EL NIÑO/A: 

Frente a cambios repentinos de conductas que presenten los alumnos/as que llamen la 

atención de uno o más profesores, o que sean advertidas por otros miembros de la 

comunidad escolar, se deberán tomar las siguientes medidas: 

1. Se informará a la Orientadora, profesor (a) jefe e inspectoría General según nivel. 

2. Orientadora, profesor (a) jefe, e Inspectoría General realizarán observaciones en sala, 

recreos y se entrevistarán con el niño/a y los padres del niño/a para indagar sobre la rutina 

diaria del alumno/a. 



3. En caso de estimarse necesario, se derivará al alumno/a a un especialista externo, a fin 

de que, dentro del plazo señalado por el colegio, se entregue por parte de los padres y/o 

apoderados el respectivo informe a la Orientadora. 

6. PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A SOSPECHA O DETECCIÓN DE ABUSO 

SEXUAL 

En caso que uno o más profesores del niño/a, así como cualquier otro funcionario del 

colegio tenga la sospecha o tiene evidencias de que un niño, niña o adolescente ha sido o 

está siendo abusado sexualmente, se deberán adoptar las siguientes medidas: 

1. Informar en un plazo de 24 horas a Director y Encargado de Convivencia Escolar del 

colegio. 

2. Director citará a la familia, madre, padre o adulto protector del niño- niña o adolescente, 

realizará una entrevista para informar la situación denunciada. Se deberá ser muy 

cuidadoso cuando el maltrato o agresión provenga de algún familiar. Esta citación deberá 

ser antes de 48 horas desde que se recibió la denuncia. 

3. Se adoptarán estas mismas medidas en caso de que un apoderado/a u otro miembro de 

la Comunidad Escolar informe directamente al Director, que tiene sospechas de que un 

alumno/a sea o haya sido víctima de abuso sexual. 

4. Se Informará al profesor o profesora jefa del o la estudiante. 

5. Según corresponda, se derivará a instituciones y organizaciones especializadas o se 

realizará denuncia y serán estas instituciones quienes definirán frente a qué tipo de maltrato 

estamos y cuáles serán las directrices a seguir. 

6. Psicóloga acompañará y monitoreará al o la estudiante en conjunto con su profesor o 

profesora jefe. 

7. Psicóloga en conjunto con él o la profesora jefa y Encargado de Convivencia Escolar, 

evaluará la necesidad de diseñar un Plan de acompañamiento para él o la estudiante y su 

curso si así lo amerita. Este Plan deberá contener medidas protectoras y de autocuidado. 

8. Encargado de Convivencia recopilará antecedentes generales con él o la profesora jefe. 

Dejará registro escrito de la sospecha de maltrato o abuso sexual y de los antecedentes 

recopilados. No se deben investigar los hechos ya que no es función del colegio, así como 

tampoco indagar con él o la estudiante. 

9. Una vez que el caso esté ante la Justicia, serán ellos (profesionales especializados) 

quienes se encargarán de indagar y sancionar si corresponde. 

 



7. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA EXISTENCIA DE UN RELATO DE 

ABUSO SEXUAL EFECTUADA POR UN NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE. 

El alumno/a puede dirigirse a cualquier funcionario del colegio. La persona a quien un 

alumno/a devele una situación de abuso sexual, deberá adoptar la siguiente conducta: 

✓ Escuchar y acoger el relato. 

✓ No poner en duda el relato. 

✓ Reafirmarle que no es culpable de la situación. 

✓ Valorar la decisión de contar lo que le está sucediendo. 

✓ No pedir al alumno que relate repetidamente la situación de abuso. No solicitar detalles 

excesivos 

✓ No obligarlo a mostrar sus lesiones o quitarse la ropa. 

✓ Actuar serenamente, lo importante es CONTENER. 

✓ Ofrecerle colaboración y asegurarle que será ayudado por otras personas. 

A continuación, las acciones a seguir frente a la develación de un abuso sexual, serán las 

siguientes: 

1.- La persona a quien un niño, niña o adolescente devele una situación de abuso deberá 

dar aviso Inmediato al Director y a Encargado de Convivencia Escolar. 

2.- Hacer un registro escrito de lo relatado por el alumno (a) 

3.- El Director efectuará la denuncia ante el Ministerio público. 

4.- Se citará a los padres y/o apoderados del niño/a - para comunicarles la situación, 

informándoles que el colegio procederá, según la ley, a denunciar estos hechos ante el 

Ministerio Público. 

 

Se tomará como resguardo no involucrar o alertar a la persona que se sospecha ha abusado 

del alumno/a. No se aplicará este paso si se estima que comunicarlo a los padres puede 

significar riesgo para el alumno/a, por ejemplo, ante la sospecha de abuso sexual 

intrafamiliar o maltrato en que no se visualice alguna figura que lo pueda proteger. 

5.- En caso de que el relato haya sindicado como presunto agresor a otro alumno del 

Colegio, el Director, citará a los padres de este niño/a y les informará también acerca de la 

denuncia que se efectuará ante el Ministerio Publico. Se adoptarán las medidas necesarias 

para proteger la identidad de los implicados mientras dure la investigación. Si la situación 

de abuso es de un alumno/a a otro, se cita a los padres de ambos involucrados por 

separado para comunicarles la situación ocurrida. Se comunicará al apoderado la situación, 



en un lugar privado, aclarando los motivos de la entrevista. Para su realización se tendrán 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

• Evitar culpabilizarlos. 

• No hacer de la entrevista un interrogatorio sobre los hechos, sino un espacio en el cual el 

adulto tome conciencia de la situación, y adopte un rol activo de protección efectiva en favor 

del alumno/a (medidas legales, familiares u otras). 

• Transmitirles que el interés es atender y proteger al alumno/a, y que vamos a brindarles 

apoyo y orientarlos en esta tarea. 

• Se explicará a los apoderados que el abuso sexual infantil es un delito, y frente al cual 

existe la obligación de denunciar en Carabineros, Fiscalía, Policía de Investigaciones (PDI), 

correspondiente al lugar en que habría sido cometida la situación de abuso. 

6.- En caso que el presunto agresor fuera un funcionario del Colegio, la Dirección lo 

separará de sus funciones hasta el término la investigación. Además, la Dirección informará 

al MINEDUC acerca de la situación del funcionario. 

7. Se Informará al profesor o profesora jefa del o la estudiante. 

8. La Orientadora realizará acompañamiento a él o los alumnos involucrados.  

9.- En caso que los adultos decidan interponer personalmente la denuncia, se les da plazo 

hasta la mañana del día siguiente (8:00 am), para demostrar con el parte que realizó la 

denuncia. Se le explica al adulto que en caso de no realizar esta gestión o de no certificar 

la denuncia, el colegio procederá a realizarla. Se deja constancia de la entrevista y las 

medidas a adoptar en Consentimiento Informado firmado por el apoderado/a 

 

 

8. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA EXISTENCIA Y CERTEZA DE ABUSO 

SEXUAL EFECTUADA A UN ALUMNO/A: 

Si se trata de una certeza: 

1. Si él o la estudiante muestra señales físicas de maltrato o se expresa alguna dolencia 

física que haga sospechar de abuso o maltrato la Psicóloga- Encargada de Convivencia, o 

quien designe el Director, traslada de inmediato al o la estudiante al servicio de salud. Esto 

implica actuar como si se tratara de un accidente escolar. No se requiere la autorización de 

la familia, aunque sí debe ser informada de este procedimiento. 

2. El Director será quien informará dentro de las siguientes 48 horas a Fiscalía requiriendo 

una Medida de Protección hacia él o la menor, siempre y cuando la familia no garantice la 

protección y cuidado del niño, niña o adolescente (antecedentes se entregan a la justicia). 



3. Lo que se denuncia o deriva es el hecho, entregando toda la información posible. Esto 

no implica denunciar o identificar a una persona específica, ya que la identificación de él o 

los agresores y la aplicación de las sanciones es tarea del Ministerio público, Tribunales de 

Garantía, Policía de Investigaciones o Carabineros, no es establecimiento educacional.  

4. Será la justicia quién determine las medidas cautelares y reparatorias en favor del niño, 

niña o adolescente. 

5. Ante una situación de maltrato grave, constitutivo de delito y/o abuso sexual que haya 

tenido lugar en el establecimiento o que afecte a un o una estudiante el colegio está 

obligado a efectuar la Denuncia respectiva, corresponde al Director realizar esta gestión. 

Se debe impulsar a la familia o adultos responsables a interponer la denuncia como una 

medida protectora. Sin perjuicio de la obligación legal que le compete al colegio. 

6. Si el maltrato o abuso sexual es por parte de un trabajador o trabajadora del colegio: 

a. El director deberá en un plazo de 24 horas disponer de una medida administrativa 

inmediata de prevención y separar al eventual responsable de su función directa con los y 

las estudiantes, reasignándole tareas que no tengan contacto con niñas, niños y 

adolescentes. Esta medida tiende a proteger a nuestros estudiantes y a la persona 

denunciada mientras no se esclarezcan los hechos. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Director es responsable de denunciar el caso frente a la 

justicia. 

b. El Director en compañía de la Encargado de Convivencia citarán al o la funcionaria para 

dar a conocer la Denuncia e informar las medidas inmediatas. 

c. Dejarán registro de dicha reunión. 

d. El Director realiza la Denuncia frente a los organismos correspondientes. 

9. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA EXISTENCIA MALTRATO O ABUSO 

SEXUAL ENTRE ESTUDIANTES: 

1. El colegio en todos y cada uno de sus procedimientos deberá garantizar la integridad de 

los y las estudiantes teniendo presente que se trata de menores de edad y que se 

encuentran en pleno desarrollo de su persona. 

2. Se debe tener cuidado al catalogar de abuso a una situación entre niños/niñas que puede 

tratarse de una experiencia exploratoria que hay que canalizar y orientar. No se trata de 

abuso sexual las conductas sexualizadas entre niños y niñas de la misma edad, pero sí de 

conductas agresivas y que podrían ser indicador que uno u otro está siendo abusado dado 

que a esa edad naturalmente no podrían haber adquirido esas conductas. 



3. Se deberá indagar con víctima y victimario sin entrar en detalles y despejar si estamos 

en presencia de abuso sexual o acoso sexual. 

4. Si la denuncia al colegio es por abuso sexual, se derivará de inmediato a los organismos 

legales para que investiguen el caso. 

5. El Encargado de Convivencia luego de informar al Director, se pondrá en contacto con 

los apoderados de los estudiantes involucrados para dar a conocer la situación. Estas 

reuniones serán en conjunto con el Director. 

6. Se procederá a separar a los estudiantes y a solicitar como medida de protección 

inmediata la suspensión de clases por tres días mientras se recopilan antecedentes. 

7. Se dejará registro de las entrevistas. 

8. Se informará la situación al profesor jefe. 

9. En caso que la situación de maltrato, abuso involucre a dos o más estudiantes o 

miembros de la comunidad escolar, se deberá actuar tanto con la víctima como con los 

involucrados, informando a sus padres (apoderados) si se trata de estudiantes y guardando 

confidencialidad para resguardar la integridad de los afectados. 

 

10. PROMOCIÓN DE RELACIONES DE RESPETO A LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS 

a. Espacios institucionales para la sensibilización y construcción de relaciones inclusivas y 

desigualdad de género: campañas, intervenciones, foros, charlas, capacitaciones en 

perspectiva de género y enfoque de derechos, talleres de buen trato. 

b. Lenguaje NO sexista: en todas las formas de comunicación entre los y las personas que 

componen la comunidad educativa. 

 

11. ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DE MALTRATO Y ABUSO SEXUAL: 

 La prevención del abuso sexual es una tarea necesaria del sistema escolar para 

ellos es necesario el desarrollo de diversas instancias propuestas por el Ministerio.  

 

• Se debe mantener mayor control en los accesos al colegio, evitando que personas ajenas 

a la comunidad educativa ingresen al establecimiento. 

• El personal autorizado para sacar de clases a los y las estudiantes son: profesores y 

profesoras. 

• Las entrevistas con estudiantes deben realizarse en lugares definidos para ello y contar 

con puerta con vidrio, en lo posible no pueden durar más de 45 minutos. 

• Las entrevistas con estudiantes deben ser de conocimiento de su profesor o profesora jefe 



o directivo docente. 

• Los baños destinados a los y las estudiantes son de uso exclusivo de ellos y ellas. Los 

baños de adultos a su vez son de uso exclusivo de los adultos. Deben estar claramente 

rotulados y normados. 

• El aseo de los baños se realizará indicando que es momento de limpieza y no podrá 

ingresar ningún/a estudiante mientras dure esta tarea. 

• Podrán ingresar una profesora a baño de niñas y un profesor a baño de niños por breves 

minutos para monitorear el orden en los baños. Siempre se dará aviso de este 

procedimiento advirtiendo en voz alta que va a entrar al baño. 

• Los encuentros o salidas de los y las docentes con estudiantes fuera del establecimiento 

o fuera de horario de clases deben ser de carácter pedagógico y estar autorizados por el 

director del colegio y por los y las apoderados de los y las estudiantes que participan de 

dicha actividad. 

12.- MEDIDAS PEDAGÓGICAS 

implica que las acciones antes descritas deben ser complementadas con acciones de 

contención, apoyo psicosocial y pedagógico que defina en conjunto con profesor o 

profesora jefe estrategias formativas y didácticas. 

• Los y las profesores/as jefes/as cumplirán con el Programa de Orientación durante las 

clases de orientación y consejo de curso, en esta instancia promoverán el autocuidado 

personal y colectivo entre otras habilidades. 

• Los y las docentes de las diferentes asignaturas otorgarán mediante éstas una gama de 

oportunidades para entregar a los y las estudiantes reflexiones en torno al autocuidado,  

situaciones de riesgo, respeto por la privacidad e intimidad de otros y otras. 

• Departamento de Orientación gestionará charlas, talleres, conversatorios, foros u otras 

estrategias para sensibilizar, informar y prevenir maltrato y abuso sexual. 


